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 La consulta plantea si un particular que realiza grabaciones sonoras de 
los Plenos de su Ayuntamiento y las difunde a través de su propia página web, 
precisa obtener el  consentimiento de aquéllos a cuyos datos personales se 
haga referencia en dichos Plenos.

En primer término cabe señalar que a esta cuestión se ha referido la 
Agencia en diversos informes, por todos ellos cabe mencionar el informe de 20 
de diciembre de 2004 que a continuación se reproduce:  

“Como cuestión previa, debe recordarse que el artículo 2.1 de la  
Ley Orgánica 15/1999 delimita en su párrafo primero su ámbito objetivo  
de  aplicación,  al  disponer  que  “La  presente  Ley  Orgánica  será  de  
aplicación a los datos de carácter personal registrados en soporte físico  
que los haga susceptibles de tratamiento, y a toda modalidad de uso  
posterior  de  estos  datos  por  los  sectores  público  y  privado”,  siendo  
datos de carácter personal, según el artículo 3 a) de la Ley, “Cualquier  
información  concerniente  a  personas  físicas  identificadas  o 
identificables”. 

De  este  modo,  es  preciso  aclarar  que,  sin  perjuicio  de  lo  
dispuesto en otras leyes, el  presente informe se limitará a analizar la 
conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica  15/1999  de  la  
publicación  de  los  datos  de  carácter  personal  que  resulten  de  las  
mencionadas actas. 

Dicho  lo  anterior,  la  publicación  en  Internet  de  los  datos 
contenidos  en  las  actas  de  los  Plenos  y  Juntas  de  Gobierno  del  
Ayuntamiento  constituye  una  cesión  o  comunicación  de  datos  de  
carácter  personal,  definida  por  el  artículo  3  j)  de  la  Ley  Orgánica  
15/1999  como  “Toda  revelación  de  datos  realizada  a  una  persona  
distinta del interesado”. 

En relación con las cesiones de datos, prescribe el artículo 11.1  
de  la  Ley  Orgánica  que  “Los  datos  de  carácter  personal  objeto  del  
tratamiento  sólo  podrán  ser  comunicados  a  un  tercero  para  el  
cumplimiento  de  fines  directamente  relacionados  con  las  funciones  
legítimas del cedente y del cesionario con el previo consentimiento del  
interesado”,  No obstante, no será necesario el  consentimiento de los  
afectados  cuando  la  comunicación  se  encuentre  amparada  por  una 
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norma con rango de Ley (artículo 11.2 a) o cuando se refiera a datos  
incorporados en fuentes accesibles al público (artículo 11.2 b).

 
A tal efecto, son fuentes accesibles al público, según el segundo 

inciso  del  artículo  3  j)  “exclusivamente,  el  censo  promocional,  los  
repertorios  telefónicos  en  los  términos  previstos  por  su  normativa  
específica  y  las  listas  de  personas  pertenecientes  a  grupos  de 
profesionales que contengan únicamente los datos de nombre,  título,  
profesión,  actividad,  grado  académico,  dirección  e  indicación  de  su  
pertenencia al grupo. Asimismo, tienen el carácter de fuentes de acceso  
público, los Diarios y Boletines oficiales y los medios de comunicación”. 

Pues  bien,  respecto  de  la  publicidad  de  las  actividades 
municipales,  el  artículo  70  de  la  Ley  reguladora  de  las  Bases  del  
Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de  
16 de diciembre. dispone lo siguiente: 

“1.  Las  sesiones  del  Pleno  de  las  corporaciones  locales  son 
públicas.  No  obstante,  podrán  ser  secretos  el  debate  y  votación  de 
aquellos  asuntos  que  puedan  afectar  al  derecho  fundamental  de  los 
ciudadanos a que se refiere el artículo 18.1 de la Constitución, cuando  
así se acuerde por mayoría absoluta. 

No son públicas las sesiones de la Junta de Gobierno Local. 

2.  Los  acuerdos  que  adopten  las  corporaciones  locales  se  
publican o notifican en la forma prevista por la Ley. Las ordenanzas,  
incluidos  el  articulado  de las  normas de  los  planes  urbanísticos,  así  
como los acuerdos correspondientes a éstos cuya aprobación definitiva 
sea  competencia  de  los  entes  locales,  se  publicarán  en  el  "Boletín  
Oficial"  de  la  provincia  y  no  entrarán  en  vigor  hasta  que  se  haya 
publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto  
en el artículo 65.2 salvo los presupuestos y las ordenanzas fiscales que  
se publican y entran en vigor en los términos establecidos en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. Las 
Administraciones  públicas  con  competencias  urbanísticas  deberán 
tener, a disposición de los ciudadanos que lo soliciten, copias completas  
del planeamiento vigente en su ámbito territorial. 

3.  Todos  los  ciudadanos  tienen  derecho  a  obtener  copias  y  
certificaciones  acreditativas  de  los  acuerdos  de  las  corporaciones  
locales y sus antecedentes, así como a consultar los archivos y registros 
en los términos que disponga la legislación de desarrollo del  artículo  
105, párrafo b), de la Constitución. La denegación o limitación de este  
derecho, en todo cuanto afecte a la seguridad y defensa del Estado, la  
averiguación  de  los  delitos  o  la  intimidad  de  las  personas,  deberá  
verificarse mediante resolución motivada.” 
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Del  tenor  del  precepto  transcrito  se  desprende  que  la  Ley  
determina la publicidad del contenido de las sesiones del Pleno, pero en  
ningún  caso  de  la  Junta  de  Gobierno,  añadiendo  el  régimen  de 
publicación en los Boletines Oficiales de los acuerdos adoptados.

 
De este modo, únicamente sería conforme con lo dispuesto en la  

Ley Orgánica 15/1999 la comunicación de datos, mediante su inclusión 
en Internet,  cuando dichos datos se refieran a actos debatidos en el  
Pleno de la Corporación o a disposiciones objeto de publicación en el  
correspondiente  Boletín  Oficial,  dado  que  únicamente  en  estos 
supuestos la cesión se encontraría amparada, respectivamente, en una  
norma con rango de Ley o en el hecho de que los datos se encuentran  
incorporados a fuentes accesibles al público. 

En los  restantes  supuestos,  y  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  
otras Leyes, la publicación únicamente sería posible si se contase con el  
consentimiento del interesado o si los datos no pudieran en ningún caso,  
vincularse con el propio interesado, cuestión ésta que, como se indicó,  
puede  resultar  sumamente  compleja,  dadas  las  características  del  
Municipio en cuestión, por cuanto un número reducido de datos, incluso  
sin incluir los meramente identificativos del afectado, podría identificar a  
aquél.” 

No obstante, lo anterior, debe tomarse en consideración lo señalado en el 
Dictamen 3/99, relativo a la Información del sector público y la protección de 
datos personales,  del  Grupo de Trabajo constituido por el  Artículo 29 de la 

Directiva  1995/46/CE,  en  cuyas  conclusiones  se  indica  que  “El   legislador,  
cuando desea que un dato se vuelva accesible  al  público no considera sin 
embargo que haya de convertirse en res nullius. Tal es la filosofía del conjunto 
de nuestras legislaciones. El carácter público de un dato de carácter personal,  
resulte de una normativa o de la voluntad de la propia persona a la que alude el  
dato, no priva, ipso facto y para siempre, a dicha persona de la protección que le  
garantiza  la   ley  en virtud de  los  principios  fundamentales de defensa de  la  
identidad humana.” 

Esta conclusión alcanza un mayor significado si se tienen en cuenta los 
efectos divulgativos multiplicadores que se producen a través de Internet y su 
repercusión en la protección de datos de las personas. De esta manera debe 
prestarse especial  atención a los mecanismos previstos en el  ordenamiento 
jurídico para proteger los datos personales. La Sentencia 292/2000 del Tribunal 
Constitucional, ha puesto de manifiesto la capacidad reactiva del titular de los 
derechos, al señalar que  “el derecho a la protección de datos atribuye a su  
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titular  un  haz de  facultades consistente  en  diversos  poderes  jurídicos  cuyo  
ejercicio  impone  a  terceros  deberes  jurídicos,  que  no  se  contienen  en  el  
derecho  fundamental  a  la  intimidad,  y  que  sirven  a  la  capital  función  que 
desempeña este derecho fundamental:  garantizar a la persona un poder de  
control  sobre  sus  datos  personales,  lo  que  sólo  es  posible  y  efectivo  
imponiendo a terceros los mencionados deberes de hacer. A saber: el derecho 
a que se requiera el previo consentimiento para la recogida y uso de los datos 
personales, el derecho a saber y ser informado sobre el destino y uso de esos 
datos y el derecho a acceder, rectificar y cancelar dichos datos. En definitiva, el  
poder de disposición sobre los datos personales (STC 254/1993, FJ 7).”

Debe asi recordarse que la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal permite a los afectados por un 
tratamiento de datos el ejercicio de los derechos de rectificación, cancelación y 
oposición. 

Así, en lo que al derecho de cancelación se refiere,  el artículo 5.1.b del 
Reglamento  de  desarrollo  de  la  Ley  Orgánica  15/1999,  aprobado  por  Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,  lo define como el “Procedimiento en 
virtud del  cual  el  responsable cesa en el  uso de los datos.  La cancelación  
implicará el bloqueo de los datos, consistente en la identificación y reserva de 
los  mismos con el  fin  de impedir  su tratamiento  excepto  para  su  puesta  a 
disposición  de  las  Administraciones  públicas,  Jueces  y  Tribunales,  para  la  
atención  de  las  posibles  responsabilidades  nacidas  del  tratamiento  y  sólo  
durante el plazo de prescripción de dichas responsabilidades. Transcurrido ese 
plazo deberá procederse a la supresión de los datos.”

El artículo 16.1 de la Ley Orgánica 15/1999 dispone que “El responsable 
del  tratamiento  tendrá  la  obligación  de  hacer  efectivo  el  derecho  de  
rectificación o cancelación del  interesado en el  plazo de diez días.”  Por su  
parte el número segundo prevé que “Serán rectificados o cancelados, en su 
caso,  los  datos  de  carácter  personal  cuyo  tratamiento  no  se  ajuste  a  lo  
dispuesto  en  la  presente  Ley  y,  en  particular,  cuando  tales  datos  resulten  
inexactos o incompletos.” 

Este derecho se encuentra vinculado  al  incumplimiento por parte del 
responsable  del  fichero,  en  este  caso,  el  titular  de  la  página  web,   de  los 
principios  consagrados  en  el  artículo  4  de  la  Ley  Orgánica  15/1999,  en 
particular  los  de  actualización,  exactitud  y  conservación,  sin  embargo  la 
rectificación o cancelación puede proceder de la conculcación de cualquiera de 
los  principios  enumerados  en  dicho  artículo,  así  procede  otorgar  el  citado 
derecho cuando  se  esté  produciendo el  tratamiento  de  datos  excesivos  en 
relación con la finalidad que justifica aquél tratamiento, así como cuando los 
datos  se  estén  empleando  para  fines  incompatibles  con  el  que  justificó  su 
recogida  y  tratamiento  o  cuando  los  datos  hayan  sido  conservados  y  no 
cancelados por un período superior al derivado de la finalidad por la que se 
trataron o, evidentemente, cuando los datos no resulten exactos ni respondan, 
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tal y como exige el artículo 4.3 de la Ley Orgánica 15/1999 a la situación actual 
del afectado.

Al  derecho  de  oposición  hace  referencia  el  artículo  6.4  de  la  Ley 
Orgánica 15/1999 al disponer “En los casos en los que no sea necesario el  
consentimiento  del  afectado  para  el  tratamiento  de  los  datos  de  carácter  
personal, y siempre que una ley no disponga lo contrario, éste podrá oponerse  
a su tratamiento cuando existan motivos fundados y legítimos relativos a una 
concreta situación personal. En tal supuesto, el responsable del fichero excluirá  
del tratamiento los datos relativos al afectado.”  De este modo un tratamiento 
de  datos  hasta  ese momento lícito,  como ocurriría  en  el  caso de consulta, 
puede devenir ilícito si no se atiende a las especiales circunstancias invocadas 
por el interesado al tiempo de ejercitar su derecho. 

Añade el artículo 18.2 de la Ley Orgánica 15/1999 que “el interesado al  
que  se  deniegue,  total  o  parcialmente,  el  ejercicio  de  los  derechos  de 
oposición, acceso, rectificación o cancelación, podrá ponerlo en conocimiento 
de la Agencia Española de Protección de Datos o, en su caso, del organismo 
competente  de  cada  Comunidad  autónoma,  que  deberá  asegurarse  de  la  
procedencia o improcedencia de la denegación”.

De esta manera, las personas físicas cuyos datos se encuentren en la 
página web a que hace referencia la consulta podrán ejercitar sus derechos de 
cancelación u oposición ante el titular de dicha página,  derecho que deberá ser 
atendido en el plazo de 10 días señalado en el artículo 16 de la Ley Orgánica 
15/1999,  y  en  el  artículo  35  de  su   Reglamento  respecto  del  derecho  de 
oposición,  en otro caso, podrán recabar la tutela de esta Agencia en la forma 
prevista en el artículo 18 de la citada ley Orgánica. 
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